
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-terminación por pago en acumulación.  

Ejecutivo. 540014022001 2016 00080 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante con 

escrito contenido en el archivo digital 019 y conforme a la previsión del artículo 461 del Código General 

del Proceso, se decreta la terminación del proceso solo en cuanto tiene relación con la demanda 

acumulada aceptada con auto de junio 15 de 2016. 

Las medidas cautelares continúan vigentes, respecto de los deudores vinculados a la 

demanda principal, debiendo levantarse las cautelas que se hayan practicado respecto de aquellos solo 

vinculados a la acumulación.  

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el inciso 5 del artículo 466 del Código General 

del Proceso, en cuanto al embargo de remanentes.  

Por lo anterior, procédase por Secretaría al cumplimiento de la orden de pago de 

dineros contenida en el auto de julio 29 de 2020 y las demás impartidas con auto de junio 30 de este 

año. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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